
 

INE/CG236/2020 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

los correspondientes Decretos por los que se expidieron la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley General de 
Partidos Políticos y la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

 
2. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral (Consejo), expidió en sesión extraordinaria mediante Acuerdo 
INE/CG268/2014, el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 
(RIINE). 

 
3. El 14 de julio de 2016, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 

INE/CG599/2016, el Consejo aprobó los temas estratégicos para el 
desarrollo del Plan Estratégico del Instituto Nacional Electoral 2016-2026, y 
se autorizó dar continuidad a los trabajos de la Comisión Temporal de 
Modernización Institucional, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a los 
objetivos para los que fue creada, así como incorporar otros para concluir 
los originalmente planteados.  

 
4. El 19 de abril de 2017, en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral (Junta), mediante Acuerdo INE/JGE60/2017, se 
aprobó la Evaluación y el Manual General para el Proceso de Programación 
y Presupuesto del Anteproyecto de Presupuesto. 
 

5. El 23 de enero de 2019, en sesión extraordinaria el Consejo mediante 
Acuerdo INE/CG32/2019, aprobó la modificación al RIINE y al Reglamento 
de Elecciones (RE), mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de febrero de 2019 y entró en vigor el 11 del mismo mes y 
año.  
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6. El 31 de mayo de 2019, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
INE/JGE97/2019, la Junta aprobó la actualización del Manual General para 
el Proceso de Programación y Presupuesto del Anteproyecto de 
Presupuesto. 

 
7. El 17 de marzo de 2020, en sesión extraordinaria la Junta, mediante 

Acuerdo INE/JGE34/2020, determinó las medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, aprobando en el 
Punto Décimo de acuerdo entre otras cosas, que el personal del Instituto 
pueda realizar solicitudes y aprobaciones en medio electrónico. En los 
casos en los que sea posible, se podrá utilizar la firma electrónica emitida 
por el INE o la emitida por el SAT y se podrá formalizar la entrega del 
documento firmado a través del correo electrónico. 

 
8. El 27 de marzo de 2020, en sesión extraordinaria el Consejo, mediante 

Acuerdo INE/CG82/2020 determinó como medida extraordinaria la 
suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, 
con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia de 
Coronavirus, COVID-19. Asimismo, se estableció en el punto de acuerdo 
primero que el Consejo dictaría las determinaciones conducentes a fin de 
reanudar las actividades y retomar los trabajos inherentes al ejercicio de 
sus atribuciones. 
 

9. El 13 de abril del presente año se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, de la LGIPE, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, 
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Dentro de dichas reformas se previeron diversas disposiciones que tienen 
impacto sobre el funcionamiento y atribuciones del Instituto. 

 
10. El 16 de abril de 2020, en sesión extraordinaria de la Junta, mediante 

Acuerdo INE/JGE45/2020, en el punto de acuerdo primero modificar el 
diverso INE/JGE34/2020, por el que se determinaron medidas preventivas y 
de actuación, con motivo de la pandemia del Covid-19, a efecto de ampliar 
la suspensión de los plazos procesales en la tramitación y sustanciación de 
los procedimientos administrativos competencia de los diversos órganos del 
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Instituto, así como cualquier plazo de carácter administrativo, hasta que la 
propia JGE acuerde su reanudación, con base en la información sobre las 
condiciones sanitarias relacionadas con la pandemia del COVID-19, 
debiendo continuar vigentes de igual manera el resto de las 
determinaciones contenidas en el acuerdo de referencia. 
 

11. El 17 de abril de 2020, en sesión extraordinaria el Consejo, mediante 
Acuerdo INE/CG87/2020 aprobó de manera temporal y extraordinaria, la 
presidencia e integración de comisiones permanentes, temporales y otros 
órganos, así como la creación de la Comisión Temporal de Presupuesto 
para el ejercicio fiscal de 2021. Al respecto, el segundo párrafo del 
Considerando 19 del Acuerdo establece: 
 

19. ... Toda vez que la existencia de la Comisión Temporal de 
Presupuesto debe estar sujeta a un plazo específico, se estima 
necesario establecer que su extinción se producirá al aprobarse por el 
Consejo General, el Presupuesto para el ejercicio fiscal de 2021, 
establecido para el INE por la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, previo informe a éste de conformidad con el artículo 9, 
párrafo 2 del Reglamento de Comisiones. 

 
12. El 1º de junio de 2020, la Dirección Ejecutiva de Administración (DEA), 

mediante Circular No. INE/DEA/012/2020, emitió los Lineamientos para el 
Proceso de Programación y Presupuestación para el Ejercicio Fiscal 2021, 
publicados en la página de la DEA https://dea.ine.mx. 

 
13. El 24 de junio de 2020, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 

INE/JGE69/2020, la Junta aprobó la estrategia y la metodología para el 
levantamiento de plazos relacionados con actividades administrativas, así 
como para el regreso paulatino a las actividades presenciales por parte del 
personal. 

 
14. El 8 de julio de 2020, en sesión ordinaria el Consejo, mediante Acuerdo 

INE/CG162/2020 reformó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, a propuesta de la Junta, 
mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 
2020.  

 
15. El 8 de julio de 2020, en sesión ordinaria el Consejo, mediante Acuerdo 

INE/CG163/2020 reformó el Reglamento Interior del Instituto Nacional 

https://dea.ine.mx/
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Electoral, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de julio de 2020. 

 
16. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria el Consejo, mediante 

Acuerdo INE/CG172/2020 aprobó la integración y presidencias de las 
comisiones permanentes, temporales y otros órganos del Instituto Nacional 
Electoral, aprobando en la fracción II, inciso c) de su Punto de Acuerdo 
Primero la integración y presidencia de la Comisión Temporal de 
Presupuesto para el ejercicio fiscal de 2021. 

 
17. El 7 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 

INE/CG190/2020, el Consejo determinó el financiamiento público de los 
Partidos Políticos Nacionales y de gastos de campaña del conjunto de 
Candidaturas Independientes para el ejercicio 2021.  
 

18. El 24 de agosto de 2020, en la primera sesión extraordinaria, se 
presentaron a los integrantes de la Comisión Temporal de Presupuesto, los 
montos del presupuesto base y cartera de proyectos, para la conformación 
del Anteproyecto de Presupuesto 2021 del Instituto Nacional Electoral. 
 

19. El 24 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
INE/JGE117/2020, la Junta aprobó la Cartera Institucional de Proyectos del 
Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio 2021, que formará parte del 
Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el 
ejercicio fiscal de 2021. 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
 
I. Normativa aplicable a la programación y presupuestación del INE 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo tercero, Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 29 y 30, párrafo 2, de la LGIPE, la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del Instituto Nacional Electoral (INE) y de los Organismos Públicos Locales, 
en los términos que establece la propia Constitución. El INE es un organismo 
público autónomo, autoridad en la materia e independiente en sus decisiones 
y sus funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
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independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, así 
mismo se realizarán con perspectiva de género.  

 
La citada disposición constitucional determina, que el INE contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los 
órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario 
para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones de la ley electoral y 
del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo, regirán las relaciones 
de trabajo con los servidores del organismo público. 
 
El párrafo tercero del artículo 41, Base III, Apartado A de la CPEUM dispone 
que el INE será autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 
que establezcan las leyes.  
 
La Base III, Apartado B del párrafo tercero del mismo artículo constitucional 
establece, que, para fines electorales en las entidades federativas, el INE 
administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en 
las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme 
a lo que determine la ley.  
 
La Base V, Apartado B, inciso a) del párrafo tercero del artículo 41 de la 
CPEUM señala que corresponde al INE en los términos que establecen la 
Constitución y las leyes:  

 
“a) Para los procesos electorales federales y locales:  
 
1. La capacitación electoral;  
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 

Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales;  
3. El padrón y la lista de electores;  
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus 

mesas directivas;  
5. Las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; 
conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales;  

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos, y  
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7. Las demás que determine la ley.  
 
La parte final del apartado B de la disposición constitucional establece lo 
siguiente:  
 
El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las 
autoridades competentes de las entidades federativas que así lo soliciten, la 
organización de Procesos Electorales Locales, en los términos que disponga 
la legislación aplicable. A petición de los partidos políticos y con cargo a sus 
prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá organizar las 
elecciones de sus dirigentes. 
 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas 
de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. La ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización 
de dicha función, así como la definición de los órganos técnicos 
dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir 
los procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. En 
el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado 
por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las 
autoridades federales y locales.  
 
En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de 
fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a 
que se refiere el párrafo anterior.”  

 

El transitorio vigésimo primero del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa señala que, la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva aprobará, a más tardar seis meses después 
de la aprobación del Estatuto, el diseño y estructura de la nueva área de la 
Dirección Jurídica señalada en su Libro Cuarto. Por ello, para el referido 
diseño de la estructura, se tuvieron en cuenta las estructuras existentes tanto 
en la propia Dirección Jurídica, como en las Direcciones Ejecutivas de 
Administración y del Servicio Profesional Electoral Nacional y en la Unidad 
Técnica de Género y No Discriminación, a fin de evitar cualquier tipo de 
duplicidad o redundancia en plazas, atribuciones y funciones, atendiendo a 
las necesidades de mejora y modernización, para cubrir suficientemente, a 
su vez, las necesidades y áreas de oportunidad que marca el nuevo Estatuto. 
Resulta necesario contemplar dicha reestructura en el proyecto de 
presupuesto que se solicitará para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, pues 
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es imperioso prever los recursos que su conformación y actividades erogará, 
una vez que sea autorizada por la Secretaria Ejecutiva.  

 
La nueva dirección de área, que se prevé crear, se encargará de dar 
atención integral y brindar la orientación necesaria a personas en casos de 
hostigamiento o acoso laboral y sexual; dar capacitación, sensibilización y, 
en su caso, contención, para prevenir y combatir este tipo de conductas; 
realizar cuando sea necesario el procedimiento de conciliación en casos de 
conflictos laborales, así como llevar a cabo la investigación de probables 
conductas infractoras y la sustanciación de procedimientos laborales 
sancionadores. 
 
A fin de desarrollar las nuevas atribuciones y actividades con que contará la 
Dirección Jurídica, la nueva dirección estará integrada por veintiséis plazas, 
de las cuales once serán de nueva creación, divididas en cuatro 
subdirecciones, atendiendo a las referidas tareas y atribuciones: la primera, 
encargada de la atención integral, para tener el primer contacto, atender -
incluido el aspecto psicológico-, orientar a las presuntas víctimas y finalmente 
dar seguimiento a los casos; la segunda, con una actividad preventiva, por 
una parte, que se haga cargo de la capacitación y sensibilización del 
personal, así como de la conciliación de conflictos laborales; una tercera 
encargada de la investigación de presuntas infracciones a la normativa 
laboral, y la cuarta, encargada de tramitar y sustanciar los procedimientos 
laborales sancionadores que eventualmente se inicien, para ponerlos en 
estado de resolución, cuya emisión corresponde a la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Por lo anterior, se da cuenta que en modo alguno existirá duplicidad de 
funciones pues como ya se precisó, la nueva área de la Dirección Jurídica 
será la única instancia en donde se sustanciarán este tipo de procedimientos 
y para ello se ocupará estructura existente de las direcciones de 
Administración, del Servicio Profesional Electoral, de la Unidad de Género, 
así como de la propia Dirección Jurídica. 
 
El artículo 74, fracción IV, segundo párrafo de la CPEUM determina que el 
Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara de Diputados, la Iniciativa de Ley 
de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a 
más tardar el 8 de septiembre, mismo que deberá ser aprobado por la 
Cámara de Diputados, dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
a más tardar el 15 de noviembre del año en curso.  
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Destacando al respecto lo preceptuado en el artículo transitorio Décimo 
Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la CPEUM en materia político-electoral, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014 (Decreto en materia 
político-electoral) mismo que refiere que las reformas a los artículos 65; 74, 
fracción IV y 83 de la Constitución entrarán en vigor el 1o. de diciembre de 
2018, por lo que el período presidencial comprendido entre los años 2018 y 
2024 iniciará el 1o. de diciembre de 2018 y concluirá el 30 de septiembre de 
2024. 
 
El artículo 134, párrafo primero de la CPEUM señala que la administración de 
los recursos económicos federales deberá realizarse con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados.  
 
El artículo 1 de la Ley Federal de Austeridad Republicana (Ley de 
Austeridad), dispone entre otras cosas que, los órganos constitucionales 
autónomos tomarán las acciones necesarias para dar cumplimiento a dicha 
Ley, de acuerdo con la normatividad aplicable a cada uno de ellos, cuando 
se les asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
El artículo 3 de la Ley de Austeridad, contempla dentro de sus objetivos los 
siguientes: establecer la austeridad republicana como valor fundamental y 
principio orientador del servicio público mexicano; fijar las bases para la 
aplicación de la política pública de austeridad republicana de Estado y los 
mecanismos para su ejercicio; enumerar las medidas que se pueden tomar 
para impulsar la austeridad republicana como política de Estado, así como 
establecer medidas que permitan generar ahorros en el gasto público para 
orientar recursos a la satisfacción de necesidades generales. 
 
Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Austeridad, al definir el concepto de 
austeridad republicana, señala que, es una conducta republicana y política 
de Estado la cual los órganos constitucionales autónomos, entre otros entes, 
están obligados a acatar de conformidad con su orden jurídico para combatir 
la desigualdad social, la corrupción, la avaricia y el despilfarro de los bienes y 
recursos nacionales, administrando los recursos con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
están destinados.  
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El artículo 12, de la Ley de Austeridad, señala entre otras cosas que, los 
entes públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y ocupacionales de 
conformidad con los principios de racionalidad y austeridad republicana.  
 
El artículo 30, párrafo 1 de la LGIPE determina como fines del INE, contribuir 
al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen 
de los partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a 
los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la 
Constitución le otorga en los procesos electorales locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político y electoral, así como fungir como autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del INE, a los de otras 
autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la 
Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 
 
La LGIPE en su artículo 31, párrafo 2, señala que el patrimonio del INE se 
integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento 
de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba por 
cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de dicha 
Ley. 

 
El artículo 32, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE señala que, corresponde al 
Instituto para los procesos electorales federales: el registro de los partidos 
políticos nacionales; el reconocimiento a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los partidos políticos nacionales y de los candidatos a 
cargos de elección popular federal; la preparación de la jornada electoral; la 
impresión de documentos y la producción de materiales electorales; los 
escrutinios y cómputos en los términos que señale dicha Ley; el cómputo de 
la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de 
los Distritos electorales uninominales; la declaración de validez y el 
otorgamiento de constancias en las elecciones diputados y senadores; la 
educación cívica en procesos electorales federales; garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
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derechos políticos y electorales de las mujeres, y las demás que le señale 
esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
El artículo 31, párrafo 4 de la LGIPE dispone que el INE se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio 
de desconcentración administrativa. 
 
El artículo 34, párrafo 1, incisos a) al d) de la LGIPE señala que el Consejo; 
la Presidencia del Consejo; la Junta y la Secretaría Ejecutiva, constituyen los 
órganos centrales del INE. 
 
El artículo 35, párrafo 1 de la LGIPE establece que el Consejo es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 
velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen 
todas las actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva 
de género. 
 
El artículo 44, párrafo 1, incisos z), bb), gg) y jj) de la LGIPE determina como 
atribución del Consejo, aprobar anualmente el Anteproyecto de Presupuesto 
del INE que le proponga el Presidente del Consejo y remitirlo una vez 
aprobado, al Titular del Ejecutivo Federal para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación; fijar las políticas y los programas 
generales del INE a propuesta de la Junta, así como dictar los acuerdos 
necesarios para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base 
V del artículo 41 de la Constitución y hacer efectivas las anteriores 
atribuciones y las demás señaladas en la LGIPE o en otra legislación 
aplicable.  
 
Los artículos 45, párrafo 1, incisos h) e i) de la LGIPE y 16, párrafo 2, inciso 
b) del RIINE establecen que corresponde al Presidente del Consejo, 
proponer anualmente al Consejo el Anteproyecto de Presupuesto del INE 
para su aprobación y, una vez aprobado, remitirlo al titular del Poder 
Ejecutivo en los plazos que para tal efecto determina el artículo 30 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPyRH), en 
relación con el artículo 74, fracción IV de la CPEUM, en el marco de lo 
preceptuado en el artículo transitorio Décimo Quinto del Decreto en materia 
político-electoral. 
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El artículo 51, párrafo 1, incisos l), q) y r) de la LGIPE establece que 
corresponde al Secretario Ejecutivo proveer a los órganos del INE de los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y elaborar 
anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de 
presupuesto del INE para someterlo a la consideración del Presidente de 
Consejo, así como ejercer las partidas presupuestales aprobadas. 
 
El artículo 59, párrafo 1, incisos a), b), c), d) y h) de la LGIPE otorgan a la 
DEA las facultades de aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros y materiales del INE; organizar, 
dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, 
así como la prestación de los servicios generales en el INE; formular el 
anteproyecto anual del presupuesto del INE; establecer y operar los sistemas 
administrativos para el ejercicio y control presupuestales, y atender las 
necesidades administrativas de los órganos del INE. 
 
El RIINE en su artículo 5, párrafo 2, indica que el Consejo aprobará el 
anteproyecto de presupuesto del INE de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales, así como las emitidas por el propio Consejo, 
aplicando criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas e 
igualdad de género, y en concordancia con el modelo de planeación y visión 
estratégica institucional. 
 
La LGIPE confiere al Presidente del Consejo como atribuciones, entre otras, 
proponer al Consejo el Anteproyecto de Presupuesto del año siguiente para 
su aprobación y, posteriormente, remitirlo al titular del Poder Ejecutivo en los 
plazos que para tal efecto determinen las disposiciones constitucionales y 
legales correspondientes, de conformidad con lo señalado por el artículo 16, 
párrafo 2, inciso b) del RIINE. 
 
Asimismo, se prevé como facultades del Secretario Ejecutivo, entre otras, 
elaborar anualmente el anteproyecto de presupuesto del INE de acuerdo con 
la normativa y criterios señalados en el párrafo 2, del artículo 5, del propio 
RIINE, y en concordancia con el modelo de planeación y visión estratégica 
institucional, para someterlo a la consideración del Consejero Presidente, y 
de la comisión temporal que para tal fin cree el Consejo, en cumplimiento al 
artículo 41, párrafo 2, inciso e) del RIINE. 
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El artículo 42, párrafo 1, inciso g) del RIINE establece que corresponde a las 
Direcciones Ejecutivas, formular su anteproyecto de presupuesto, de acuerdo 
con la normativa y criterios señalados en el párrafo 2, del artículo 5, de dicho 
Reglamento, así como de conformidad con las medidas de planeación que 
fije el Secretario Ejecutivo y las medidas de administración que fije la DEA. 
 
Por su parte, a la DEA le corresponde dirigir y coordinar la elaboración del 
anteproyecto de Presupuesto del INE y presentarlo para su revisión al 
Secretario Ejecutivo, e integrar, coordinar y administrar la cartera institucional 
de proyectos de conformidad con lo señalado por el artículo 50, párrafo 1, 
incisos g) y aa) del RIINE. 
 
Para el cumplimiento de las atribuciones que la LGPE les confiere, 
corresponde a las Juntas Locales, entre otras, elaborar el anteproyecto de 
presupuesto de conformidad con la normativa y criterios señalados en el 
párrafo 2, del artículo 5, del RIINE, y en concordancia con el modelo de 
planeación y visión estratégica institucional; en cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 55, párrafo 1, inciso h) del RIINE. 
 
Corresponde a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales, en 
cumplimiento de las atribuciones que la LGIPE les confiere, participar en la 
elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de la Junta Distrital, de 
acuerdo a los Lineamientos emitidos por la DEA, en cumplimiento al artículo 
60, párrafo 1, inciso d) del RIINE. 
 
El artículo 63, párrafo 1, inciso h) del RIINE, dispone que corresponde a los 
Titulares de las Unidades Técnicas formular el anteproyecto de presupuesto 
de la Unidad Técnica a su cargo, de acuerdo con la normativa y criterios 
señalados en el párrafo 2, del artículo 5, de dicho Reglamento, y en 
concordancia con el modelo de planeación y visión estratégica institucional, 
de conformidad con las medidas de planeación que fije el Secretario 
Ejecutivo y las medidas administrativas que fije la DEA, para la elaboración 
del anteproyecto de presupuesto del INE. 
 
El artículo 1, párrafo segundo de la LFPyRH establece que los sujetos 
obligados a cumplir las disposiciones de dicha ley deberán observar que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en 
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 
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El artículo 30, párrafo primero de la misma Ley establece que los Poderes 
Legislativo y Judicial y los entes autónomos enviarán a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) sus proyectos de presupuesto, a efecto 
de integrarlos al proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar 10 días 
naturales antes de la fecha de presentación del mismo. 
 
Asimismo, en su párrafo tercero, establece que los entes autónomos, por 
conducto de sus respectivas Unidades de administración, deberán 
coordinarse con la SHCP en las actividades de programación y presupuesto, 
con el objeto de que sus proyectos sean compatibles con las clasificaciones 
y estructura programática a que se refiere la propia Ley. 

 
II. Precedentes jurisdiccionales aplicables a la programación y 

presupuestación del INE 
 

La reglamentación a los artículos 74, fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la 
CPEUM se encuentra en la LFPyRH, aplicable para el INE al realizar su 
ejercicio de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio y 
evaluación de los ingresos y egresos públicos federales. 
 
Asimismo, conforme a dicha Ley, esta autoridad a través de los órganos 
involucrados en la aprobación y administración de los recursos públicos 
federales, están obligados a regir su actuación con base en los criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 
 
El artículo 5 de la LFPyRH le otorga autonomía presupuestaria al INE como 
ejecutor del gasto confiriéndole como atribución la de aprobar anualmente su 
proyecto de presupuesto para enviarlo a la SHCP para su integración al 
proyecto de Presupuestos de Egresos, observando los criterios generales de 
política económica, así como ejercerlo observando lo dispuesto por la 
LFPyRH, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por la SHCP y 
la Secretaría de la Función Pública, entre otras. 
 
En esta tesitura, en el artículo 6 de la LFPRH, dispone que los entes 
autónomos como esta autoridad, por conducto de las respectivas unidades 
de administración, deberán coordinarse con la Secretaría para efectos de la 
Programación y presupuestación en los términos previstos en la LFPyRH. 
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Conforme con el artículo 64 de la LFPyRH, el gasto en servicios 
personales aprobado en el Presupuesto de Egresos comprende la totalidad 
de recursos para cubrir las remuneraciones que constitucional y 
legalmente correspondan a los servidores públicos de los ejecutores de 
gasto por concepto de percepciones ordinarias y extraordinarias. Según 
el artículo 65 de la propia ley, en términos de lo dispuesto en el artículo 127 
de la CPEUM, la remuneración que reciban los servidores públicos deberá 
ser adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo 
o comisión que deberá ser proporcional a sus responsabilidades y ningún 
servidor público podrá recibir remuneración mayor a la establecida para el 
Presidente de la República en el Presupuesto de Egresos. 
 
La interpretación1 sustentada por el Consejo General del INE a estos 
enunciados normativos en el antepasado ejercicio presupuestal (2019) no fue 
atendida por la Cámara de Diputados al momento de aprobar el Decreto de 
Presupuesto para el ejercicio 2019, concretándose a señalar, que la 
definición de las remuneraciones del personal del INE debían sujetarse a lo 
previsto en el artículo 127 de la CPEUM, tomando en consideración el 
tabulador determinado para la remuneración del Presidente de la República.  
 
Esta circunstancia, aunada a la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de cinco de noviembre de dos mil dieciocho de la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos, reglamentaria de los artículos 
75 y 127 de la CPEUM (Ley de Remuneraciones) motivó que tanto el INE, en 
su carácter de órgano autónomo, y algunos/as de sus trabajadores que se 
consideraron afectados/as en sus derechos acudieran a la justicia 
constitucional (vía controversia constitucional el primero y juicio de amparo 
los/as segundos) a impugnar tanto la Ley de Remuneraciones como el 
Decreto de Presupuesto 2019 aprobado por la Cámara de Diputados.  
 

 
1 En la cual se propuso la interpretación sistemática, armónica y funcional de dichos preceptos en 
relación con lo previsto en los artículos  1°,5°, 14, 39, 40, 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, 
49, 74, 89 y 123 de la CPEUM; 30, párrafos 3 y 4; 53, 202, 203 y 204 de la LGIPE; 2, 6, 8 y 29 al 
90 del Estatuto del Servicio Profesional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), así 
como con los derechos reconocidos en los distintos instrumentos internacionales, entre los que se 
encuentran: artículos 14 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2.1, 4 y 5 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales; 43, inciso b, del Protocolo de 
reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos (Protocolo de Buenos Aires), y 
19, inciso 8, de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. 
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Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 25/2020-CA, derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 10/2020 concedió la suspensión solicitada por el 
Instituto, para efecto de que se mantuvieran las remuneraciones de los 
servidores públicos correspondientes al 2018 
 
Así mismo, existen resoluciones incidentales en los juicios de amparo, en las 
que se ha determinado conceder la suspensión provisional y/o definitiva a 
las/os quejos, a efecto de que los pagos de sus remuneraciones no sean 
disminuidos ni afectados.  
 
Por otra parte, cabe resaltar que contra la Ley de Remuneraciones se 
promovieron las acciones de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 
108/2018, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
Senadores integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso de 
la Unión.  
 
Durante la sustanciación de dichas acciones de inconstitucionalidad, el siete 
de diciembre de dos mil dieciocho, dentro de incidente de suspensión de la 
acción de inconstitucionalidad, el ministro ponente determinó conceder la 
suspensión provisional, con base en las consideraciones siguientes: 
 

[…] 
con el fin de preservar la materia del juicio y evitar que se cause un daño irreparable, 
procede conceder la suspensión solicitada para el efecto de que las remuneraciones 
que perciban los servidores públicos de los Poderes de la Unión y de todos los 
demás entes públicos para el Ejercicio de 2019, no sean fijadas en términos de la 
Ley reclamada, hasta en tanto se resuelva el fondo de la controversia, sino 
exclusivamente por lo dispuesto en los artículos 75, 94 y 127 de la Constitución 
Federal, así como tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de agosto de dos 
mil nueve, disposiciones que son del tenor siguiente:  
[…] 
 
Lo anterior es así, porque con este pronunciamiento no se pone en peligro la seguridad 
o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, ni 
se afecta gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudieran obtener los promoventes de la acción; por el contrario, de no concederse 
la medida solicitada se afectarían irreparablemente los derechos fundamentales que se 
aducen como vulnerados, ocasionando con ello daños irreversibles para los servidores 
públicos y la sociedad, pues de acuerdo con el penúltimo párrafo del artículo 105 de la 
Constitución Federal, de ser fundados los conceptos de invalidez, la declaración de 
inconstitucionalidad que se solicita, no tendría efectos retroactivos, ya que éstos sólo se 
permiten para la materia penal, al disponer tal ordenamiento lo siguiente: …  
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El veinte de mayo de dos mil diecinueve, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), resolvió el fondo de las citadas acciones de 
inconstitucionalidad.2  
 
En la sentencia, la SCJN aclaró que aun cuando los conceptos de invalidez 
aludían a la autonomía e independencia del Poder Judicial de la 
Federación, la lectura integral de ellos evidenciaba que estaban dirigidos 
también a reclamar lo erróneo de la regulación en todo lo relacionado con las 
remuneraciones de los servidores públicos, por lo que las consideraciones 
sustentadas eran aplicables a la generalidad de las y los servidores 
públicos. Partiendo de tal pronunciamiento, la SCJN determinó, en lo que 
interesa al caso, que:  
 

En la CPEUM se encuentran previstos los principios que deben regir en el pago de toda 
remuneración en el servicio público y para ello, el Poder Reformador ordenó a las 
legislaturas federal y locales que emitieran normas para hacer efectivo el contenido del 
artículo 127 CPEUM, con base en tales principios, armonizando lo dispuesto en el 
artículo 127 con los estipulado en los demás artículos constitucionales, entre ellos 
los artículos 94 y 123. 

 
A partir del análisis del contenido de los artículos 6 y 7 de la Ley de 
Remuneraciones impugnada, la SCJN decidió que: 

 
[...] 
El examen sistemático a los artículos 6, párrafo primero, fracciones II, III, IV, incisos b) y 
c), párrafo último y 7, párrafo primero, fracciones I, inciso a), II y IV de la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos, demuestra que asiste la razón a los 
promoventes de la acción pues, en efecto, la regulación impugnada permite fijar las 
remuneraciones de los servidores públicos de manera discrecional, cuando uno 
de los objetivos de la reforma constitucional de veinticuatro de agosto de dos mil 
nueve, fue la de evitar la discrecionalidad en la determinación del sueldo 
burocrático ya sea a la alza o a la baja. 
 
Esto es así, porque el sistema de remuneraciones ordenado por el Poder Constituyente 
tuvo entre otros ejes centrales, el de evitar actos arbitrarios en la política de sueldos 
en la administración pública, los Poderes Legislativo y Judicial y otros; a pesar de 
ello, los artículos 6 y 7 de la Ley Federal reclamada permiten a la Cámara de Diputados 
establecer remuneraciones sin sujetar esa facultad a criterios objetivos y 
metodologías que eviten actos discrecionales, y ello porque el artículo 6 

 
2 Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente al 
veinte de mayo de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación de diecinueve 
de julio del mismo año. 
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simplemente ordena que para la determinación de las remuneraciones ningún servidor 
público podrá tener alguna igual o mayor que su superior jerárquico, salvo que el 
excedente sea consecuencia del desempeño de varios puestos, un contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo, un trabajo técnico calificado y un trabajo de alta 
especialización, esto es, reproduce en buena medida la fracción III del artículo 127 
constitucional, que desde luego debe observar esa Cámara al momento de fijar 
remuneraciones; empero, la redacción del precepto reclamado termina siendo 
violatoria de esa norma y del principio de legalidad y seguridad jurídica porque no 
hay mayor criterio, elemento o parámetro que oriente a la Cámara de Diputados 
en el cumplimiento de la facultad que le otorga la Constitución al momento de 
aprobar el Presupuesto de Egresos y, en éste, las remuneraciones de los 
servidores públicos. 
 
La misma problemática se tiene en el artículo 7 del ordenamiento impugnado, ya que 
si bien forma parte del Capítulo relativo a la presupuestación de las remuneraciones, 
también lo es que permite esa discrecionalidad porque solamente establece que 
las remuneraciones se determinarán anualmente en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, así como que los tabuladores contendrán esos sueldos de 
manera mensual, precisando los límites mínimos y máximos de percepciones 
ordinarias netas mensuales, los montos a sueldos y salarios y los de las 
prestaciones, lo que confirma que se está ante una regulación que no fija límites a la 
autoridad, cuando el ejercicio de toda facultad exige que ésta no sea arbitraria, pues por 
virtud de los principios de legalidad y seguridad jurídica todo acto de autoridad debe 
estar acotado o encausado conforme a la Constitución y a las leyes que de ésta 
derivan, sin embargo, en el caso, del examen relacionado a los preceptos cuestionados 
se acredita que la facultad de la Cámara de Diputados para 
establecer remuneraciones queda sujeta a los deseos de esa autoridad sin 
limitación alguna o criterio orientador que impida establecer sueldos que 
inobserven los principios del artículo 127 constitucional. 
 
[…] 
 
En este apartado se hace hincapié en que el examen conjunto de los artículos 6 y 7 del 
ordenamiento impugnado acreditan que su texto no cumple los objetivos buscados 
por el Constituyente, pues finalmente sus hipótesis no contienen elementos, 
bases, o metodología alguna para conocer la cuantificación precisa del sueldo del 
Presidente de la República, sobre todo cuando su remuneración no sólo se 
integra por un salario bruto asignado en el presupuesto de egresos, sino que 
incluye todas las prestaciones en especie propias del cargo, entre otras, 
alimentación, transporte, habitación, menaje de casa, seguridad, servicios de salud, tan 
es así que la fracción I del artículo 127 constitucional incluye en el concepto de 
remuneración no sólo los pagos en efectivo, sino también en especie. 
 
[…] 
 
Es decir, es indiscutible que la remuneración del Presidente de la República es el 
referente que irradia en la fijación del resto de remuneraciones, pero con el fin de no 
distorsionar el sistema de remuneraciones el Poder Reformador exigió 
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proporcionalidad según las funciones y las responsabilidades, pero del 
examen integral de los artículos 6 y 7 de la Ley Federal de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos, se desprende que sus supuestos normativos no permiten 
lograr ese mandato constitucional, ya que no contienen los elementos, 
metodología o procedimientos para respetar la proporcionalidad, la cual se 
orienta en los grados de responsabilidad, pues a mayor responsabilidad la 
remuneración deberá incrementarse proporcionalmente, según se desprende de lo 
expuesto en el dictamen de la Cámara de origen y discusión correspondiente en 
el Pleno de ésta, por cuanto se expuso la necesidad de que los sueldos respondan a 
criterios técnicos que conjuguen por una parte, el nivel de responsabilidad y 
cargas de trabajo asociados al empleo público, expresión ésta que subraya la 
importancia de haber introducido el término "proporcional" en el texto del artículo 
127 constitucional y, desde luego, la necesidad de que la Ley Reglamentaria 
desarrollara esa expresión para que las retribuciones sean congruentes con los 
niveles de responsabilidad. 

 
Asimismo, con relación a las garantías de independencia y autonomía, 
la SCJN se pronunció en el sentido de que: 
 
[…] 
En este considerando se ha hecho énfasis en lo dispuesto en la fracción VI del artículo 
127 constitucional, por cuanto prevé que el Congreso de la Unión debe expedir la ley 
que haga efectivo el contenido de esa norma y de las "disposiciones constitucionales 
relativas", lo que nos lleva al principio de división de poderes, a la regulación en materia 
de remuneraciones para el Poder Judicial de la Federación y los 
órganos constitucionales autónomos. 
 
Al respecto, esta Suprema Corte se ha pronunciado en el sentido de que la autonomía 
de gestión presupuestal de los entes autónomos y de los poderes es una garantía 
institucional indispensable para lograr los fines para los cuales fueron 
constituidos. 
 
En este sentido, tanto constitucional como convencionalmente, la independencia judicial 
se ha protegido como pilar de la democracia y como contraparte del derecho de toda 
persona a acceder a una justicia imparcial, llevando aparejada entre otras garantías 
la estabilidad en el cargo y la irreductibilidad del salario adecuado; y en lo que 
concerniente a los órganos constitucionales autónomos, la autonomía 
presupuestal y, por tanto, la capacidad de decidir la remuneración de sus 
servidores públicos responde también a la necesidad de garantizar la 
independencia de su funcionamiento interno para cumplir sus funciones 
técnicas especializadas. 
 
Estas garantías que asisten tanto al Poder Judicial como a los órganos 
constitucionales autónomos, constituyen una obligación de contenido 
constitucional y también convencional que el legislador federal debió de observar 
en los preceptos que se analizan de la Ley reclamada; en otras palabras, el 
legislador debió armonizar el principio de división de poderes en las vertientes 
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antes descritas en relación con el artículo 127 constitucional, para establecer 
criterios objetivos para determinar cuánto debe ganar el titular del 
Poder Ejecutivo, pues de ello depende la remuneración que corresponde al resto 
de los servidores públicos que integran todos los Poderes de la Unión; y sobre 
esa base, señalar también, los criterios, elementos y metodología aplicables para las 
retribuciones del resto de servidores públicos. 
 
Los elementos o criterios objetivos que, por ejemplo, pueden impedir el ejercicio 
discrecional de esa facultad, consisten en tomar en cuenta: 
 

• Funciones y nivel de responsabilidad asociado al perfil para cada puesto; 

• Independencia para minimizar la probabilidad de captura por el poder político o 
económico; 

• Especialización; 

• Riesgo asociado al desempeño de las funciones; 

• Costo de vida del lugar donde deberá desempeñarse el servidor público; 

• Índice inflacionario; 

• Costo de oportunidad de desarrollarse en el sector público en comparación con 
una responsabilidad similar en el sector privado; 

• Posibilidad de percibir otros ingresos, sin que exista conflicto de interés; y, 

• La integración de un órgano autónomo y objetivo que defina lineamientos y 
fórmulas de cálculo, así como la posibilidad de revisión de las retribuciones 
según las circunstancias de las funciones que se desarrollen. 

 
Los anteriores criterios, se aclara, sólo son un enunciado de lo que permitiría definir las 
remuneraciones de la forma más objetiva posible, serían entonces algunos 
parámetros que permitan una base objetiva que garantice a todo servidor público 
recibir una remuneración adecuada y proporcional a sus responsabilidades; y, en 
consecuencia, son criterios que impiden que los sueldos se fijen de manera 
discrecional. 
 

En conclusión, respecto de los preceptos analizados, la SCJN determinó 
que: 
 
[…] es necesario acentuar que la Constitución ordena que las remuneraciones deben 
ser adecuadas y proporcionales a las responsabilidades encomendadas, además 
de que no pueden ser disminuidas; aunado a que el Poder Reformador tuvo presente 
la existencia de trabajos técnicos calificados o por especialización en su función, 
principios que están plasmados en el artículo 127 constitucional, y tienen como finalidad 
que el servicio público cuente con personal calificado e idóneo que acredite las 
habilidades requeridas para las funciones a desempeñar, pues también buscó eficacia y 
calidad en el ejercicio de la función pública, de ahí la importancia de cerrar espacios a la 
arbitrariedad o discrecionalidad. 
En consecuencia, los artículos 6, párrafo primero, fracciones II, III, IV, incisos b) y c) y 
párrafo último, así como 7, párrafo primero, fracciones I, inciso a), II y IV, de la Ley 
reclamada, permiten fijar remuneraciones sin mayor criterio que garantice las 
características que exige el artículo 127 constitucional, empezando por la 
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del Presidente de la República, lo que influye en todo el sistema de 
remuneraciones, porque el sueldo de éste es el referente máximo para la 
determinación del resto de salarios del servicio público, de ahí que 
resulte inconstitucional que esa importante facultad de la Cámara de Diputados 
quede al arbitrio de la autoridad. 
 
Cabe aclarar que estas conclusiones no equivalen a desconocer la facultad exclusiva 
que tiene esa Cámara para aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, según lo ordena la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Federal, 
pues lo que aquí se está acentuando es que esa facultad no se ejerza de manera 
tal que se traduzca en arbitrariedad, es decir, que el salario del titular del Ejecutivo 
Federal y el del resto de servidores públicos, incluidos los Poderes Legislativo y Judicial 
y entes autónomos, sea aumentado o disminuido de manera discrecional, de tal forma 
que la remuneración sea excesiva o tan escueta que afecte la eficacia y calidad de la 
función pública, razones que explican la inconstitucionalidad de las normas en cuestión, 
que no sólo violan el artículo 127 constitucional, sino también aquellas 
disposiciones vinculadas con salarios del servicio público, como lo son el 94 y 123, 
apartado B, fracción IV de la propia Constitución Federal. 
 
De acuerdo con lo razonado ha lugar a declarar la invalidez de los artículos 6, 
párrafo primero, fracciones II, III, IV, incisos b) y c) y párrafo último, así como 7, 
párrafo primero, fracciones I, inciso a), II y IV, de la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los artículos 75 y 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
[…] 

 
DÉCIMO TERCERO. Efectos. Los efectos de esta sentencia se determinan conforme a 
lo establecido en los artículos 41, fracciones IV y V, así como 45, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos(46), que disponen que este Tribunal Constitucional debe 
fijar con precisión los alcances de la sentencia, los órganos obligados a cumplirla, 
el término para el cumplimiento y que surtirán sus consecuencias a partir de la fecha 
que determine la Suprema Corte, ya que éstas no tendrán efectos retroactivos, salvo en 
materia penal. 
 
Atendiendo a las razones expuestas en el considerando noveno de esta sentencia, se 
declara la invalidez de los artículos 6, párrafo primero, fracciones II, III y IV, incisos b) y 
c), así como párrafo último, y 7, párrafo primero, fracciones I, inciso a), II y IV, de la Ley 
Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 
75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación de cinco de noviembre de dos mil dieciocho; y en virtud 
de esta declaratoria se condena al Congreso de la Unión a que en el siguiente 
periodo ordinario de sesiones legisle respecto de las deficiencias legislativas 
advertidas en este fallo, sin perjuicio de que dicha autoridad tiene la facultad para 
legislar de la manera que estime adecuada. 
 
Lo antedicho deberá llevarlo a cabo una vez que sea notificada esta sentencia y las 
actuaciones aquí ordenadas se deberán hacer del conocimiento de esta Suprema 
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Corte, acompañando las constancias que así lo acrediten para efecto de verificar el 
cumplimiento debido de este fallo. 
 

III. Dimensión de la tarea institucional en el ejercicio 2021 
 
La integración del presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el 
ejercicio fiscal de 2021, considera los recursos para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2020-2021, el cual será, sin lugar a dudas, el más grande 
de la historia. Por primera vez concurrirán 32 elecciones locales con la 
renovación total de la Cámara de Diputados De igual modo, en 2021 habrá 
15 gubernaturas en disputa, se renovarán 30 Congresos locales y alrededor 
de mil 900 presidencias municipales en 30 entidades federativas. Lo anterior 
equivale a la elección de 21,368 cargos por la vía democrática. De acuerdo 
con el crecimiento natural del Padrón Electoral, se prevé que en 2021 estén 
en condiciones de votar prácticamente 95 millones de ciudadanos, lo que 
implicará la instalación de más de 164,500 casillas así como la contratación 
de más de 48,000 Capacitadores y Supervisores electorales, la cual 
procurará la observancia del principio de paridad de género, los 
Capacitadores y Supervisores electorales, serán los encargados de capacitar 
a los funcionarios de casilla, auxiliarlos en las tareas de la mesa de votación, 
entregar la documentación y material electoral a la ciudadanía, así como 
apoyar en el traslado de paquetes electorales, en el seguimiento de 
incidentes el día de la jornada electoral y en actividades esenciales para 
poder contar con resultados confiables. 
 
La Cartera Institucional de Proyectos, se ha adaptado a los requerimientos 
específicos del Instituto, para 2021, el Instituto Nacional Electoral adicional a 
la operación continua en las diferentes acciones democráticas y generación 
de la credencial para votar, destinará parte de los recursos que le sean 
asignados, a la organización y celebración de las elecciones federales y 
locales de 2021, en las que se renovará la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, 15 gubernaturas, 30 congresos locales, 1900 
ayuntamientos y juntas municipales. 
 
El presupuesto que será destinado exclusivamente a las tareas de 
preparación de los comicios federal y locales representa el 40% de la 
totalidad del presupuesto solicitado y casi 87% de la Cartera Institucional de 
Proyectos. Es importante destacar que el presupuesto a solicitar para 
proyectos del proceso electoral implica un costo por ciudadano en la lista 
nominal menor respecto a 2018, al pasar de $89.47 pesos por elector a 
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$86.36 en 2021. Adicionalmente, las tareas de las cinco áreas estratégicas 
en la preparación de las elecciones absorben el 80 por ciento de los recursos 
de la Cartera de Proyectos: la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Unidad Técnica de 
Fiscalización. Todas ellas son piezas clave en garantizar la equidad en la 
contienda electoral. 
 
La operación de las casillas únicas en procesos electorales concurrentes ha 
provocado cambios significativos en la organización electoral, pues a partir 
de su creación se debe visitar a un 30% más de ciudadanos, así como 
designar un mayor número de funcionarios en las mesas directivas (en lugar 
de cuatro propietarios se requieren siete ciudadanos el día de la jornada 
electoral). El que se trate de una elección intermedia federal no la hace más 
sencilla en términos de integración de mesa. Al contrario, es en las 
elecciones presidenciales cuando hay mayor interés de la ciudadanía, por lo 
que en 2021 las tareas de campo se deben reforzar. 
 
De igual manera, la capacitación en elecciones concurrentes es más 
compleja. Se debe capacitar para dos elecciones distintas, tanto para llenado 
de actas como para el óptimo manejo de la documentación electoral. Las 
boletas y actas pueden ser diferentes debido a la presencia de partidos 
locales, candidaturas comunes y candidaturas independientes. En 
comparación al Proceso Electoral Federal 2017-2018, se observa un 
incremento del 6.6 por ciento en la Lista Nominal. Asimismo, se van a 
requerir un millón 480 mil 950 funcionarios de casilla, es decir, casi 6 por 
ciento más que en 2018. Por ello, se tiene contemplado contratar a 41,245 
Capacitadores y Asistentes Electorales y 7,005 Supervisores Electorales lo 
que significa un incremento en el agregado del siete por ciento frente a 2018. 
La tarea de este personal eventual será la de notificar a 12.3 millones de 
ciudadanos frente a 11.6 millones en 2018, un aumento de 6.42 por ciento. 
 
Asimismo, se están considerando los costos que surgieron debido a las 
nuevas prevenciones sanitarias que el Instituto debe ofrecer a la población 
que acuda a las urnas, a fin de garantizar condiciones para preservar su 
salud. Si bien no se sabe el impacto que tendrá la actual pandemia que 
obligó a establecer una situación de emergencia sanitaria, es probable que 
para mediados del siguiente año persistan algunas consecuencias y, por lo 
tanto, se presenta un escenario inédito hasta ahora en materia de salubridad 
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de los recintos de votación. En cada una de las 164,500 casillas el INE 
dispondrá de gel, caretas protectoras para los funcionarios, mascarillas para 
los electores, atomizadores y aerosoles, así como indicadores de sana 
distancia, con un costo por casilla de $1,891 pesos. En total, las medidas de 
protección frente al Covid-19 en casillas implicarán $311 millones de pesos. 
 
Finalmente, se debe considerar un gasto extraordinario que el Instituto 
contempló para el ejercicio 2020, sin embargo, debido a los recortes de la 
Cámara de Diputados al presupuesto del INE en 2020, se postergó la 
ejecución del proyecto. Se trata de la renovación tecnológica del Sistema 
Integral de Verificación y Monitoreo (SIVeM). Como consecuencia del retraso 
en la actualización de la infraestructura, al día de hoy, la infraestructura del 
SIVEM, termina su ciclo de vida indicado por el fabricante. Cabe destacar 
que, en términos reales, el costo de una renovación actualmente es inferior al 
costo que le implicó al Instituto la tecnología en 2014. De ninguna manera se 
trata de un gasto ocioso para las labores del Instituto ya que las labores de 
monitoreo de medios son uno de los pilares de la equidad en la contienda, 
pues gracias a esta labor los actores políticos tienen la certeza de que la 
posición los medios de comunicación no tendrán el peso suficiente para 
incidir en la decisión de los votantes. 
 
En resumen, el incremento en la Cartera Institucional de Proyectos frente al 
Proceso Electoral Federal 2017-2018 se debe a tres factores: Gastos 
extraordinarios por COVID-19, crecimiento natural de la Lista Nominal y la 
renovación tecnológica del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo. El 
monto total de los proyectos en mención asciende a casi mil 286 millones de 
pesos. En un ejercicio de comparación, si se resta este monto al presupuesto 
solicitado por el Instituto en 2021, el resultado del presupuesto a solicitar 
sería de 19 mil 179 millones de pesos. Es decir, 214 millones menos que en 
2018. 
 
En cuanto al presupuesto de operación del Instituto, los sueldos del personal 
del INE están sujetos a una política de congelación de los sueldos reales 
para todos sus trabajadores. Únicamente se hace una excepción a 6,039 
personas que laboran en los Módulos de Atención Ciudadana -quienes 
perciben los menores sueldos en el Instituto- para quienes se contempla un 
incremento real de 1.5 por ciento.  
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IV. Aplicación del marco normativo y de los precedentes jurisdiccionales 
en la elaboración y aprobación del presupuesto. 

 
El Plan Estratégico Institucional 2016-2026 establece los ejes rectores que 
orientan la planeación Institucional, así como las políticas generales, los 
objetivos estratégicos y los proyectos estratégicos en el INE. Asimismo, esta 
planeación institucional es integral, transversal y de largo aliento, ofreciendo 
líneas de acción para el corto, mediano y largo plazo. 
Para lograr su misión institucional, el citado Plan determinó los siguientes 
objetivos estratégicos: 
 

1. Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia;  
2. Fortalecer la confianza y la participación ciudadanas en la vida 

democrática y política del país, y;  
3. Garantizar el derecho a la identidad. 

 
De igual manera, se definieron como proyectos estratégicos: 
 

1. Organizar procesos electorales (federales, locales y 
extraordinarios); 

2. Fortalecer los mecanismos de actualización de los procesos 
registrales;  

3. Fortalecer la equidad y legalidad en el Sistema de Partidos 
Políticos;  

4. Coordinar el Sistema Nacional Electoral;  
5. Fortalecer la cultura democrática, la igualdad de género y la 

inclusión; 
6. Fortalecer la gestión y evaluación administrativa y cultura de 

Servicio Público, y  
7. Fortalecer el acceso a la información y protección de datos 

personales. 
 
En ese sentido, son las Unidades Responsables del INE quienes formulan 
sus propuestas de presupuesto orientadas al cumplimiento de los objetivos y 
metas contenidos en el Plan Estratégico Institucional. 
 
Las Unidades Responsables proporcionan los insumos para elaborar el 
Anteproyecto de Presupuesto orientado a las prioridades y criterios 
institucionales establecidos a través del Manual General para el Proceso de 
Programación y Presupuesto del Anteproyecto de Presupuesto y la Circular 
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No. INE/DEA/012/2020 Lineamientos para el Proceso de Programación y 
Presupuestación para el Ejercicio Fiscal 2021: 
 

I. Lineamientos Generales y Calendario de Actividades;  
II. Planeación;  
III. Programación;  
IV. Presupuestación, y  
V. Disposiciones finales 

 
La Comisión Temporal de Presupuesto 2021 del INE, como auxiliar del 
Consejo General, acompaña los trabajos de programación y presupuestación 
del INE, por lo que, en cumplimiento a su objeto, celebró 2 sesiones (una de 
instalación y una extraordinaria) y reuniones de trabajo para analizar el 
presupuesto con las y los Titulares de las Unidades Responsables. 
 
En dicho presupuesto se integra, por una parte, el presupuesto necesario 
para la operación del INE, y por la otra, el que se destina para cubrir las 
prerrogativas que constitucional y legalmente corresponden a los partidos 
políticos con registro nacional, derivado de la naturaleza y destino de los 
recursos que se solicitan a la Federación, mismos que en su conjunto 
integrarán un sólo proyecto de presupuesto para remitirse por conducto del 
Consejero Presidente, al Ejecutivo Federal, a través de la SHCP. 
 
Por cuanto hace al presupuesto definido para cubrir las prerrogativas que 
constitucional y legalmente corresponden a los partidos políticos con registro 
nacional, éste se integra a partir de la aplicación de la fórmula constitucional 
prevista en el artículo 41 de la CPEUM, cuya cantidad fue aprobada por el 
Consejo mediante Acuerdo INE/CG190/2020, aprobado en sesión 
extraordinaria del 7 de agosto de 2020. 
 
En lo que respecta al presupuesto necesario para el cumplimiento de las 
atribuciones que constitucional y legalmente le son concedidas al INE, el 
Anteproyecto de Presupuesto que se presenta a este Consejo cumple con el 
Manual General para el Proceso de Programación y Presupuesto del 
Anteproyecto de Presupuesto; además, es congruente con los principios de 
planeación, programación, presupuestación, revisión e integración y procura 
la concordancia entre los recursos asignados a los programas, subprogramas 
y proyectos contenidos en el Presupuesto Base y en la Cartera Institucional 
de Proyectos. 
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Cabe señalar que, a efecto de observar los principios de seguridad jurídica, 

certeza y legalidad, el Anteproyecto de presupuesto base del INE se 

construyó tomando en consideración cada una de las obligaciones previstas 

en los artículos 64 y 65 de la LFPyRH, así como la interpretación definida por 

el Consejo General en el pasado ejercicio presupuestal y las directrices 

constitucionales emitidas por nuestra máxima autoridad jurisdiccional, así 

como por las y los jueces de Distrito en las resoluciones interlocutorias.  

 

Particularmente, se retomó la interpretación armonizadora de lo estipulado 

en el artículo 127 de la Constitución, en relación con lo previsto en los 

artículos 1°,5°, 14, 39, 40, 41, Base V, Apartado A, 49, 74, 89 y 123 de la 

CPEUM; 30, párrafos 3 y 4; 53, 202, 203 y 204 de la LGIPE; 2, 3, 6, 8 y 29 al 

167 del Estatuto del Servicio Profesional y del Personal de la Rama 

Administrativa (Estatuto), así como con los derechos reconocidos en los 

distintos instrumentos internacionales, entre los que se encuentran: los 

artículos 1, 2 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 

2.1, 4 y 5 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales; 43, inciso b, del Protocolo de reformas a la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos (Protocolo de Buenos Aires), y 19, 

inciso 8, de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, para 

determinar las remuneraciones de todo el personal del INE (como lo dispone 

el artículo 64), interpretación sostenida por el Consejo General desde la 

aprobación del proyecto de presupuesto para el ejercicio 2019 y su 

correspondiente ajuste (INE/CG1428/2018 e INE/CG34/2019), en la cual, el 

Consejo se pronunció, entre otros temas, por el respeto a las garantías de 

independencia y autonomía del INE, por el mantenimiento de una política de 

austeridad y por la protección de los derechos de los trabajadores desde el 

cumplimiento al principio de legalidad que rige el actuar de esta autoridad.  

 

Asimismo, las percepciones también se determinaron tomando en 

consideración aquellos casos en los que los jueces constitucionales han 

dictado medidas provisionales que ordenan a este Instituto cubrir las 

remuneraciones que venían percibiendo las y los servidores públicos durante 

el ejercicio fiscal 2018, con el objeto de preservar la materia de los juicios 

correspondientes, impidiendo que los actos que los motivan, al consumarse 

irreparablemente, hagan ilusoria la protección de la Justicia Federal para los 

quejosos, y en apego a lo dispuesto por los artículos 1º, 17 y 107, fracción X, 

de la Constitución, y 147, 158 y el Título Quinto de la Ley de Amparo. 
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Por lo que se refiere al presupuesto relacionado con la Cartera Institucional 

de Proyectos del INE, cabe señalar que en dicho presupuesto se incluyen las 

necesidades económicas para cumplir con obligaciones legales que solo se 

llevan a cabo en un preciso año, (como son los relacionados con la 

organización del Proceso Electoral Federal 2020-2021), para atender 

obligaciones derivadas de otras legislaciones (como las correspondientes a 

la Ley de Archivos, las leyes de protección civil o la transversalidad del 

principio de paridad de género), o bien, para implementar acciones de 

mantenimiento o modernización tanto en insumos que se ocupan para 

cumplir obligaciones constitucionales (como la renovación del SiVeM), como 

en tecnología para hacer más eficaz el uso de recursos, proyectos que, en su 

mayoría, concluyen al terminar el año del ejercicio fiscal, por lo cual no 

forman parte del presupuesto base. 

 

En cumplimiento al Artículo 6, del Manual General para el Proceso de 

Programación y Presupuesto del Anteproyecto de Presupuesto, se somete a 

la aprobación de los integrantes del Consejo, las Bases Generales las cuales 

contienen gasto corriente e inversión física y se integran por: 

 

I. Estrategia Programática 

II. Bases Generales del Instituto Nacional Electoral 

III. Cartera Institucional de Proyectos e Indicadores 

IV. Indicadores Presupuesto Base 

V. Tabuladores para puestos de la Rama Administrativa y del Servicio 

Profesional Electoral 

 

En resumen, para realizar las actividades regulares de cada unidad 

administrativa que ejerce, se han dispuesto los siguientes montos de 

presupuesto base: 

 

Unidad Responsable Total 

101 Presidencia del Consejo General 63,875,722 

102 Consejeros Electorales 226,700,229 

103 Secretaría Ejecutiva 59,544,725 

104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 83,868,580 

105 Coordinación de Asuntos Internacionales 34,089,693 

106 Dirección del Secretariado 76,511,789 
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Unidad Responsable Total 

107 Órgano Interno de Control 163,552,806 

108 Dirección Jurídica 97,166,709 

109 Unidad Técnica de Servicios de Informática 457,575,211 

111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 1,265,946,237 

112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 214,141,335 

113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 110,640,393 

114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 173,197,364 

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 139,193,343 

116 Dirección Ejecutiva de Administración 930,532,066 

117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos Políticos 121,584,478 

118 Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 56,053,609 

120 Unidad Técnica de Fiscalización  323,847,112 

122 Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 17,373,977 

123 Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (OPL) 44,491,386 

124 Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 95,525,388 

200 Juntas Ejecutivas Locales 1,310,806,457 

300 Juntas Ejecutivas Distritales 4,926,687,729 

Total 10,992,906,338 

 
Para atender las actividades relacionadas con proyectos estratégicos de las 
distintas áreas se ha decidido presupuestar en la Cartera Institucional de 
Proyectos los siguientes montos: 

 

Cartera Institucional de Proyectos AP 2021 

Organizar Procesos Electorales Locales 33,630,601 

Organizar Proceso Electoral Federal 8,168,910,742 

Fortalecer la Cultura Democrática, la Igualdad de Género y la Inclusión 136,334,235 

Fortalecer la Gestión y Evaluación Administrativa y Cultura de Servicio Público 430,200,280 

Fortalecer los Mecanismos de Actualización de los Procesos Registrales 259,086,893 

Fortalecer el Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 33,449,330 

Fortalecer la Equidad y Legalidad en el Sistema de Partidos Políticos 387,435,776 

Coordinar el Sistema Nacional Electoral 21,843,763 

Total  9,470,891,620 
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La elaboración del Anteproyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal de 
2021, se ajusta al principio de legalidad, por lo que resulta viable su 
aprobación por el Consejo General. 
 
Las Direcciones Ejecutivas que ministran recursos a las Juntas Locales y 
Distritales, tanto de Presupuesto Base, como Cartera Institucional de 
Proyectos, durante el ejercicio del gasto serán responsables de dar 
seguimiento al ejercicio de los recursos, así como de verificar la realización 
de las actividades para las cuales se les envían. 

 
En virtud de las consideraciones expuestas, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Nacional 
Electoral para el Ejercicio Fiscal del año 2021, por un monto total de 
$20,463,797,958 (Veinte mil cuatrocientos sesenta y tres millones setecientos 
noventa y siete mil novecientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) de 
acuerdo a la siguiente distribución: 
 
 

Anteproyecto de Presupuesto AP 2021 

Presupuesto Base 10,992,906,338 

Cartera Institucional de Proyectos 9,470,891,620 

Organizar Procesos Electorales Locales 33,630,601 

Organizar Proceso Electoral Federal  8,168,910,742 

Fortalecer la Cultura Democrática, la Igualdad de Género y la Inclusión 136,334,235 

Fortalecer la Gestión y Evaluación Administrativa y Cultura de Servicio Público 430,200,280 

Fortalecer los Mecanismos de Actualización de los Procesos Registrales 259,086,893 

Fortalecer el Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 33,449,330 

Fortalecer la Equidad y Legalidad en el Sistema de Partidos Políticos 387,435,776 

Coordinar el Sistema Nacional Electoral 21,843,763 

Total 20,463,797,958 
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SEGUNDO. Se anexan las Bases Generales, en las que se incluye la asignación 
presupuestal por Unidad Responsable, programa presupuestario, capítulos, 
concepto y partida de gasto, así como la estructura ocupacional, las cuales forman 
parte integral del acuerdo. 
 

TERCERO. La Cartera Institucional de Proyectos del Instituto Nacional Electoral 

se encuentra integrada en las Bases Generales y está alineada al Plan Estratégico 

Institucional 2016-2026. 

 

CUARTO. El Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral remitirá el 

Anteproyecto de Presupuesto del Instituto al titular del Poder Ejecutivo para su 

inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 

2021. 

 

QUINTO. El Consejo General deberá aprobar los ajustes al presupuesto de 

conformidad con las determinaciones que, en su caso, establezca la Cámara de 

Diputados, así como las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaría 

correspondientes para el ejercicio del presupuesto 2021 del Instituto, derivadas del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y las que proponga 

adicionalmente la Junta General Ejecutiva. 

 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que coordine las acciones 

necesarias a fin de que las Oficinas Centrales del Instituto elaboren sus 

indicadores y metas del Presupuesto Base y de la Cartera Institucional de 

Proyectos y sea puesta a consideración de la Junta General Ejecutiva a más 

tardar en el mes de diciembre de 2020, a efecto de que la misma se incorpore en 

las Bases Generales del Presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el 

ejercicio fiscal 2021. 

 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a fin de que coordine las acciones 

necesarias para que las Oficinas Centrales del Instituto den seguimiento y 

cumplimiento a los indicadores del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio 

fiscal 2021. 
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El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 26 de agosto de 2020, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Doctora Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a la determinación de remuneraciones 
de las personas servidoras públicas, tanto de conceptos de percepciones 
ordinarias y extraordinarias, en los términos del Proyecto de Acuerdo 
originalmente circulado, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 
Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Doctora Carla Astrid Humphrey Jordán, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro 
Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y un voto en contra de la Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita 
Favela Herrera. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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